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ble,
Pero, esos inconvenientes sou acaso ítta 

superables.
Ci ceñios que no, si el Superior Tribunal, 

de esperarse, cumple su deber y so 
preocupa de esto asunto prestándole toda 
la atención que su ualuraicza delicada 
requiere.

Ei Tribunal, en defecto de la Alta Corle 
de Justicia, representa uno de los tres Al­
tos Poderes cu los cuales está dclegida la 
Soberanía del Pueblo.

Tiene, pues, uu conjunto de ntribucio* 
nes y facultades cuyo ejercicio áraplio no 
se puede coartar, legamente hablando, por 
ninguno de los otros dos Poderes del Es* 
ludo

El Tribunal, pura evitar el ridiculo espec 
tácalo de que desaparezca la institución de 
los Jueces Ldo. cu campaña, que tanbená 
fíeos resultados üa dado al país, está eola 
obligación de exigir de quien corresponda 
que la remuneración que la ley asigna á los 
Jueces Depoít-meiilules, se snlif-ga religio 

sámente, invocando, si necesario fuera, 
que la Administración de Justicia 
de las principales fuentes de producción 
con que cuenta el Estado. El impuesto da 
firmas, el papel sellado y timbres, los 
derechos de herencias trasversales etc. elo. 
muy buenos pesos rímica ni Erario.

Que reclame pues, ja oplicaciou de esas 
rentas en su totalidad al pago de los suel 
dos^de los Jueces.

voluntad y otro de cuergia para salvar 
la dignidad de la - institución en ios casos 
de conflicto con. las demás,-, autoridades, 
estamos seguros, que no se repetirá, el 
raro tanómeuo de que SE. ande solicitan 
do de limosna 1j aceptación del cargo de 
Juez Ldo.

Eu ei próximo número seguiremos 
bre este punto.

que Ir-y a un Juez que lo reprima,
La seguridad individual y la libertad 

personal están á merced de cualquir co­
misario de Policía, qua arrestará por cual 
quicr causa mas ó menos fundada y cuyo 
arresto se eteimzorá desde que no haya 
Juez que instruya el sumario y que adop­
te Ins niedidus necesarias para el castigo 
del culpuble. para la ubsolucion del iuo* 
caite.

Esc interinato, por otra parte no puede 
continuar.

El Dr. ^faltos cuando ejerció las fundo- 
de Juez de Muid msdo . tazo presente* al 
Tribunal los inconvenientes á que ese inte 
ríñalo se prest aba.

Las causas civiles, decía, (La Union del 
2 de Setiembre ppdo.) podrán despacharse 
desde el lugar de la residencia del Juez 
remitiéndose los espedientes por el actúa 
rio, si bien es cierto que eu ello, habría 
positivo perjuicio para I is partes Ht gmte.s, 
por los gastos de franqueo y pérdida de 
tiempo consiguiente.

Pero si eso* agregabn, con inconvenien 
tes que al fui y al cubo no son insuperables 
sucede cu materia civil, no sucede lo 
mismo en materia criminal, donde la pre 
sencia del Juez se hice indispensable en 
el asiento, de cada Juzgado, á menos que
se hicieran conducir los detenidos de uo 

aoirn. -.mu.uuii,
y sumamente perjudicial en causas de esa 
naturaleza donde se requiere la mas prouta 
y efic z substanciación.

Si el interinato no es posible mantenerlo 
¿qu-ii irá el Tnbun-il? repetimos

N i es posible proveer la vacante, decía 
S. E. porque se bu agotado la matricula de 
Abogados.

iQue vergüenza! Un país como el nuestro 
donde por cierto" es relativamente 
sa la matricula de Ata g-dos, no tiene uno 
que quiera desempeñar la magistratura!! 
¡Que ve'guenzal repelimos.

¿Será porque todos esos Abogados encu 
entran en el ejercicio de su profesión el 
medio de atender debidamente á sus necesi 
dade>?

¿Será porque todos ellos tengan suficiente 
trab jo? .

¿S;rá porque el cárgo de Juez es insopor 
tablc?

A D \' .E B T E JS.fi 1 A
Li Retl.,cciou uc resei va el derecho de 

no admitir las ««licitadas que, á su juicio 
importan un ataque á la moral.

Asi mismo se reserva el derecho de no 
insertar en la sección de Colaboración 
aquellos escritas que no nbed*zc-ui ni sis 
temn adoptado por la unión de-sde su upa 
ricioii.

Teniendo en vista 1-8 dificultades que 
surgen para lii recaudación del importe de 
os avj-ios, In Admlnistr-cion h.< resuelto no 
darles pubbcidjd sin previo pago de dicho 
importe. No se hará uinguua eseepcioa.

sobre qne recae, exigen uua solución proa 
tu y eficaz.

Ei necesario pues, que esa situación 
termine; es de todo punto imprescindible 
que ese mal se remedie: es preciso, en 
fin, que ci Tribunal se mueva y que bus 
que el medio de nllaunr las dificultades 

qiR'/obitiu al nombramiento do un Juez Lio. 
para Minas.

Pora ello, creemos de todo punto escusa 
do, hacer resaltar los perjuicios que su 
fren ios intereses sagrados de los que .tie­
nen necesidad de recurrir á In justicia, en 
demanda de sus legítimos derechos, que 
por una ú otra causa se éncueutrau cuín 
prometidos.

Bistíiuos mencionar que lny seres des* 
graciidos, que se encuentran privados de 
su libertad personal, que gimen en el fondo 
de un oscura encierro, que soportan el pe 
so de una grave acusación, y á quienes la 
filia de su Juez natural, les obliga á per­
manecer en ese estado miserable, qmzá 
sufriendo una injusta detención, recibiendo 
una pena inmerecido, inb «bilitados para 
ejercitar el sagrado derecho de difeusa, 
impedidos para invocar las girnótins que 
les acuerda In L^y, obligados quizá á ver 
morir de miseria á su familia por no po­
derle proporcionar los medios necesarios 
de subsistencia.

al 'que ua catucnuu uuu juna que iu 
pu rgiri.t á caso con una veintena de 
pesos de multa; el que hi sido injusta, y 
calumniosamente denunciado como colpa 
ble, el que In sido victima de un atrope 
lio, tendrán que sufrir inevitablemente 
una prisión indefinida, por no existir un 
Juez que atienda sus reclara iciones.

Es subido que In nutoridnd policial no tic 
ue otro cometido que el déla aprehensión 
de los presuntos culpables. Ef tatuada es* 
ta pone los prevenidos á dispoui-ion del 
Juez y si este uo existe: ¿En que situación 
quedan esos desgraciados? ¿Qiilen los cas 
tigi Si son culpable-? ¿Quien los absuelve 
SÍ Son inocente)-? ¿L"S mantendrá la poli 
cia en esa .pricion ind.finida? ¿Los casti 
gará usurpando atribuciones que no tiene? 
¿Los pondrá en libertad si le parece 

• tal, cosa procede? La L'.y que autoriza y 
hace obligatoria la.excarcelación b-jo fian 
za, para evitar los inconvenientes de una 
detención injusta ¿Como podrá aplicarse 
en In an-encía del Ju*-z? !

f

como es

1

PRECIOS DE SUSCRICION
s 1.00Por un ines.

Por'seis meses (pago adelantado) S 5.50 
Por un niVi (p -gando adelantado) «J 10.00 
Número suelto . . . . 6 0.20
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¿Que se hace? es uua

Una de las principales cuestiones qne 
mns bbsorbe la atención de los habitantes 
del Departamento es la nccfiiia del Juzga­
do Letrado.

Pronto se cumplirán dos meses desde 
que, la nías completa paralización se ha 
apoderado de las causas que ñute el trnmi 
tan, sin que durante ese tiempo los expedí 
entes hayan recibido mas movimiento que el 
que pued m imprimirle los roedores que 
tranquilamente moran en los estantes de la 
oficia».

uu poco uc Dueño

Las caucas de esa pnralizicion todos los 
conocen y son:

1? Huelga judicial injustamente denomi­
nada Feria Jliyor.

2? La renuncia del Juez que actuaba y 
la no aceptación del cargo por parle de 
los Drg. Azaróla y Nin nombrados sucesiva 
mente pura llenar la vacante.

3? El acuerdo último del Tribunal, en- 
enrg m-io ínterin iin-Mite del despacho del 
Juzgado de Minas al Juez de Mildonad-i, 
quien hi-ti el presente no ha dido seña 
les de vida, pues ao solo no ha empezado 
su cometido, sino que tampoco se sabe si 
lo aceptará ó lió.

4! Y ultima: la ligereza con qne ln pro 
cedido el Tribunal, que uo In reglamenta 
do, como debió haberlo It-t-ho, el modo de 
otenderse al Juzgado de Mitins por el Juez 
de 31-ildonodo, ya disponiéndose que el a- 
clunrio le rematara el despacho, ya 
dándose que c! Juez tornara sem.mimen

so*

numero

Sin insultos!.
Con sumo placer publicamos á continua 

que, en contestación á nuestro 
articulo de anteayer, sobre el correa de la 
7? y 5? sección, nos ucaba de dirigir el Sr. 
Administrador de Correos, D. B. Machado.

Lri.satisfactoria resolución de dicho fun­
cionario, creemos llenará de júbilo á los 
progresistas vecinos de nuestra .campaña, 
los que con su ilustración han comprendido 
que, sin groseros insultos, se pide y se 
denuncia, único modo de alcanzar el Wora 
ble resultado que expresau las siguientes 
lineas:.

ciou la carta

que

No, de ningún» manera. Conocemos y 
podríamos citar á mis de uno, si esa cita no 
fuera inconveniente, que no bicen obsolu 
lamenté nnda. Esa profesión e>tá mny alam 

’bícada én: la Capital y solo tienen trabajo 
los que se h.u formado, con los años, una 
regular clientela.

Es otra .1» causa de esa negativa unáuime 
y casi sistemada.

Indudablemente la acefilin del Juzgado, 
hi creado úna situación iusosteniblei Y 

¿Que luce él Tribunal?
¿Creerá

Señor Redactor de la unión.

Muy señor mío: He leído el artículo 
que Vd. publica contestando al quajla 
dirijí eu el número anLerior.

Debo con tostar al Sr. Redactor que, 
respe to ú algunas aprecíaciaoiones que 
hace en su atlculo, lo creo equivocado. 
Jamás rao he ofendido porque se. hagan 

•.denuncias juntas cuando ellos delinn 
producir un resultado favorable para el 

; servicio del corroo, eu las que , so pi­
da separación de faltas que producían 
perjuicio al vecindario.
» he “TAmliilo p*i eso; lo qua 

há creído' inconveniente es‘ qué ésos 
-.-««pato» dependientes de «ia Amiostra

acaso que con el acuerdo 
tiendo el desempeño del

man- comea 
Juzgado al Dr. 

B;»y 1-y, hn ocurrido ú todos esos incoa 
Venientes?

le en ambos Juzgados como se hizo en la 
florida y Durazno en la época del Dr. Fri. 
as, ligereza tanto inns indisculpable cuánto 
que S. E. conocí» que lá ncefilia debió pro 
longarse quizá indefinidamente',- pues, según 
el acuerdo del -Trjbaoal^cstnbn ngol-d i Iu 
matricula de Abogados sin 
ra ano 
minué.

Es b, Mi» de remuneración á los serví 
cios quo prestan; es el temor do verse 
prumelnlus en incidentes como los acaecí 
dos en |¡, Florida y Colonia; ¿s eo fin, |a 
prospectiva dc' vcrsc desiirndos’por el mis. 
mo Tribunal como le dúcediA al' Dr. Berro1 
en el asunto Jueces de Paz. •'

J . .

No es posible suponerlo.
)3I interinato hoy por hoy es puramente 

nominal. El >. >ytay no ’obstante' «i¡ 
tiempo transcurrido nada tai h-cho. No se 
sabe si-aceptará ó no" ese recargo cu sus 
funciones y encaso n_f imalivo so ignora de 
qauexpediente se valdrá para atenderá 
bos Juzgados. Mientras tanto siga su curso 
la procesión. Lá vida, la honra y los inte 
roses do los habitantes del Departamento 
están expuestos á cuolqnior atentado' sin

com

qac se cncoutra 
qae quisiera uccptar el Juzgado de 

'• " '• • 10 ' 
Ahora trico: un órden de cosas tari anor 

mal no puede continuar de umjf§á.i níane 
gravednd de los perjuicios, que 
7 la-OaturaW;»

uní
. . tienen'rázt»ii. Servir de arriba 

o por un sueldo miserable uu puesto tan 
delicado, ser vfetini. á'ónda paso de las^m 
posiciones de lu Juerza, ver! embrollados 

.sus hiberos etc, etc".*,

«• ,Ll j
-prigioo.

algo poco ogradaos
■*.-*



do nuestro colega La Razón:
f.iToríiíirao! So

te-así Tom oraos
«No más abusos! basta de

órdenes sueltos y decloro que 
rae retiraré del

importuiilifiiiin resolución lomudo por el Sr. 
Administrador de Correo1!, In que viene hu 
licuor un vncio que desde lince tiempo se 
lindo sentir, sobre todo entre los señores co 
mercinnlcs.

jf 00.50•cioivtle In cual deben esperar órdenes 
y n le que deben prevenir y denuno'ar 
primeramente los inconveniencios que 
se noten en el servicio, se desliguen 
del doher quo debo guiarles.y se diri 
jan directamente ó. la prensa á hacer 
denuncias, cuando esta mandril de pro 
ceder encierra un desócalo que bien 
deben ‘haberlo comprendido los quo 
hicieron esa rcclnnmcion, causándome 
una sorpresa que no me la esplicnbn.

•Cuaudo cierto género do denuncias 
se llevan ú ln piensa 60 comprendo 
que-la autoridad encargada de una AJ 
nunistracion, no quiero poner los me 
dios, necesarios para curar cl tnal que 
afecta ú tales ó cuales intereses; y 
esto es lo que sucede á ini respeto.

Sin tener conocimiento ninguno de lo 
ocurrido, veo el suelto que Vd. putdi 
cu haciendo una denuncia; se creerá,

piirn cerc r
20 Rimon del Puerto permiso 

paro corenr
Florentino 31. García derecho de

acabaron las 
Antes de firmar ann sola,“ 00 50

Mmisleríol
Asi se espresó el sefinr 

tns cu indo se sentó en ln poltrona que deja 
bu vi.ci.nlc el señor don Ju..n Peñilvo.

¿Y quiere saber el lector cómo ha cumpli­
do su formal promesa el ocluid. Ministro 
de Hacienda?

Tenemos lo Pb.nn Miyor Pasiva, po 
ejemplo.—A muchos de los que 
f.rrurnii se leí debe 8 meses, desde M.yo 
4''Diciembre ppdo., y otros, según se nos 
gnroiite, están p.gos «1 din, gracias & ór 
denes girados por el señor Ministro.

Y c'chense ustedes 4 Incer comentario 
sobre lo tnn cne-irenda energía del actuó 
Ministro de Hacienda» _______

II 4 08 don Juan Cuesr.fi
Tumis Alonso permiso paro ccr lie aquí dicln resolución:

Sr. Redactor de La Union. En el inte 
res de mejorar el servicio de correos fiel 
litando 6 la población el franqueo de corres, 
pondcncin ó última hora, después de cerra 
da esta Administración, se pasó nota ni Sr. 
D. Cnrnciolo País, agente de diligencias, 
proponiéndole el eslnblccimicto de uno 
agencia de correos que pueda franquear 
hustn la hora que sale lo diligencio.

El Sr. País me ln comunicado su acep­
tación, quedando nutorizido por esta Ad 
mimstrocion agente de cor icos, lo que 
comunico ni Sr. Redactor á objeto de que 
lo lingo público.

“ 00.50cor
Guillermo Arrospíde permiso paro 

corear
25 Jasé Mesa permiso para ccr 

c.r
Juró G n meiidin permiso para ccr

“ 00 50

“ 00.50
en ella

“ 00 50car
A"gel Cclcnclie permiso pnrn 

cd.ficar
Eduardo Pcrclra derechos de 

rifa ;
30 Isidro G ider permiso poro ccr

“ 2.00

3 00

“ 00.50car
Eduardo Torres permiso paro 

cercar
15 medias patentes de 1? clase “ 
I medias patentes de 3? clase “ 

Descuento del l op> hecho en los 
pagos

AVISOS-" 00.50
33.G0

Saludo á Vd. 
B. Machado. Dr. Manuel Mattos6 40 =

Srgnn parece el Sr, Inspector de esene 
las de este departamento lin conseguido de 
lo Dirección General del ramo, Iu f-.cul • 
tad de establecer una escuela 'cu ln G? y 
7? sección. Los vecinos de aquel punto 
le queduráu agradecidos: y no>oiros igual, 
mente celebramos cii gran manera las 
tendencias del señor Morolorio para el odc 
lanío de la enseñanza público.

nomocomo .se -creé geueialíñenle que yo 
descuido el cumplimiento de mi de 
her y que el vecindario se ve en el 

-caso de elevar sus manifestaciones de 
déscoiiteto por medio dol diario, sin 
duda porque no se 
quejas.

íío ataco en mi artículo la líber- 
dirijo al Sr,

■i 4 Oí

Uíene M caUiSio en f<* caftc Díf 20¿ 1859 87
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1.40 EDICTO.
Por disposición del Señor Juez Letrado 

Departamental Dr. D. Hunuel Mallos el 
Teniente Alcalde que sucribe vi á presidir 
el din Io de Febrero próximo venidero y 
á solicitud de D’ Maiceliun Alonso de Cirre 
ras á la mensura de un c-mpo de su propie 
dad compuesto de mil cuatrocientas cuadras 
cuadrados equivalentes 4 1033 hectáreas 3 
áreas y 34 cenlíáren» sito en Polínico de 
este Departamento y lindando con el mis­
mo arroyo Polnrco, con D. José Birrngan, 

I). Manuel Cislro y D. José Alvarez 
Ibnrgoyen cuya mcn«urn practicará el ngri 

público D. Alberto R. Bírtrnn. 
Putañeo, Enero 2’2 de 1881. 

Justino O Fernandez.
Juez de mensura.

A Juan Ferrcro p. su cuenta $ 
8 'Gregorio S. Castro su haber 

de Setiembre ppdo 
15 Francisco Morol p. su cuenta „ 
18 Juno Ferrcro

han atendido sus

44.20í»
3.20

-tad de la prensa ni me 
:Redactor -en -cae punto; á los agentes

• de correos es á quienes me dirijo.
Usté uo dejará de comprender, que 

toda oficina dependiente de otra prin 
. cipa!, debe comunicarse de 
ra interna con esta, pedir lo qne de- 

. sea y reclamar lo que
• rio. haciendo conocer las veatnjas 6

• de ven tajas qu? acompañan ol servicio 
•asi como las faltas que lo trastornen.

• Dejar de hacer esto y valerse, de lo 
revelar lo que dejo expues

1.40 Lo nueva cigarrería del Sr. S.xto Devela 
gua se ha mudado de la calle del 18 de Ju 
lio cu la casa del Sr. Dorrego,

lera n
1.40idm.

id ni. „ 
idm. „

idm 1»
1G 40 

120 00
25 Luis Bonini 

’ 30 José Olegui
Rinv>n Palt&o idm. „
Guillermo Arrospíde idm „
Antonio Tissoni idm. ,,

idm. „
Isaías PieiinlulO idm. ,>
Claudio O >niui idm. ,,
H. de Caridad su h>ber O. „

4.G0 II isla el 1? no sale correo para la ca 
pital,

Nuestro particular uniigo el Sr. Turrech, 
veciuo de lu 9‘ Sección, ha esperunenlndo 
la dulorosa pérdida de su esposa y dos hi 
jos, victimas de lu viruela gangreuoso, que 
Uaudo cu cama dos hijos mas atacados de 
la misma grave doieuciu.

Según parece se intimó el desalojo de la 
que se llalla matatudo el Colegio de

las Hermanas .de Caridad, las cuales no 
han podido solu-iacer cutí regularidad los
alquileres, cuyo atraso es debido ul mismo 
tiempo & los muchos meses que el Estado 
les adeuda. Según imfounes pusar&n 6 ocu 
par la casa de D* Couccpcion, viudo de Ca 
rabajal, antigua residencia del Coronel Ga­
icano.

7.80
una mane 25 90 

00 50 
00 50 

IÍ3G0 
18.00 
20.00 
20.00 
25.00 
21.25 
2o 00 
12.75

El cartero
crea necesa-

con

mensor
Genaro Amanten su cuenta „
Domingo Ot'idi
Antonio Tissoni
Ramón Piitiüo
Pedro Crispina
Olegario Orario Descuerno

Existencia para Noviembre ,.

idm. *»
idm. . „ 
idm. „ 
idm.
idm. „

prensa es 
to en Ins lineas precedentes.

Dispuesto como estoy A propender
rui -------------------- - i i : _ ^_ __

de la campana, accedo con

Gefutura Político.casa cu
AVISO.• -.en,

progreso
.•placer ol pedido que hace el vecinda­

rio del tránsito de los Tapes parala entre 
■•ga de la correspondencia en lo del 
■.Sr. Cortés, continuando, asi mismo, 
anteriormente se ha hecho, el arreglo 
de los paquetes de la correspondencia 
de campaña en todo el tránsito de las 
í ceas de correos, siempre que esto no 
obste al buen servicio.

Con este motivo saludo al Se. Re 
■doctor su alto.

■* VT

1372 93 Con arreglo & lo dispuesto en el Articu 
lo 23 de la Ley de Minas, 9e cita 6 los que 
pe consideren con derecho para que, por » 
ó por apoderado, comparezcan ante esta Ge 
¿llura en el (e'rmino de diez días de ln fe 
cha, en virtud de hnber sido denunciada por 
D. Juan Santa Cruz, por si y á nombre de 
una Sociedad Anónima, la mina de cobre, 
plata y oro La Honradez, Miu»do en enm 
pos de la Señora viuda de Fuentes, Como 
una legua de 1» casa estancia de dicha Se 
ñora, y como á un cuarto de legua dol en 
mino que viene para Minas, en uu cerrito 
aislado, qne, de acuerdo cou el Artículo 17 
de ln citada Ley, le fue registrada con fe 
cha 17 de Enero de 1881.
Minas, Euero 17 de 1881.

/. E. Fernandez,

Igual S. E. ú O, & 1859.87

Y? B?— Vidal— Presidente—Manuel A. 
Castro —Te so re r o—Con fo r rae— Gregorio S. 
Castro— Secretario

como

Contestando 4 ln pregunta que se nos 
ha hecho referente 4 si habí n ó no pro* 
rogj para proverse de 'certificados tulona 
ríos pora transacciones rumies diremos: 
que según «viso que 
lu Contribución Directa en esta, bizo publi 

uuestro periódico, ln ofician 4 car

Parece que la compañía dramática de 
Fernandez Guilart, ha desistido de dar 
espectáculos teatrales en nuestra Yilln ; 
supouen otros que la compañía ó fracciones 
de compañía que se li-dlnn en la Capí* 
tal, tienen cicilu prevención para venir 
4 actuar cu nuestro teatro, yn por exis

el Recaudador. de

B. Machado. car ca
go do aquel señor seguirá expendiendo 
los referidos cerliíicudos cu lodo el corrí

tir en nuestu Yilln un público exigente, 
ya por lu poca tolerancia de la prensn. 

Que el público sea exigente, nos alegra 
esto honro y demuestra la cul 

que sabe

Gacetilla.
eute afio.

Balance d,e Caja.
DE LA

junto E. Administrativa 
DEDE

corrcsdondicnlc al mes de Ocluiré \dc 1880- 
Existcncia do Setiembre 01708.00

mos y
tura de nuestra población, 
apreciar tanto lo ql es de bneu gusto 
lo q‘ es de buen tono. En cuento 4 ln pren 
so, por lo que atañe 4 nuestra parle, 

imposible tomar el camino de los 
merecidos, los

Hoy es el día de ln inscripción de los 
ciudadanos para el registro cívico.

Pasado mnfiann salo correo para ln 7? Sec 
cion, Tapes Bunga, Negra y Rocha.

Hoco tres días ln llegado 4 esta Yilln el 
comisario de órdenes con el comisario de 
lo Sexta, Sección 4 cuyo punto tuvo que 
posur por el asunto Snyders, couocido ya 
de nuestros lectores.

como
Oficina de Contribución Directa

dol
D E P A ti T A MES TO

AVISO.
Se avisa ni público que por disposición 

Superior, la oficina de Contribución Directa 
del Departamento seguirá expendiendo los 
certificados para transacciones rurales, en 
todo el corriente año.

Minas, Enero 14 de 1881.
Cárlcs Sollicr.

nos es
elogios si ellos no son 
cuales hemos prodigado siempro allí donde 
el mérito los hi redomado.

Nosotros hemos, sido los primeros en es 
la Villa, que colmamos de justos aplausos 
al señor Delgada, y quo hemos tributado 
loores 4 la Señora Robles, Cizulo etc. y 
que hemos llenado de plácemes y parabio- 

4 los que de tales hia sido dignos; po 
ro jamás tonto por el buen nombre de la 
población, como por dignidad do hí preusa 

nuestra imparcialidad pese 4

Octubre
4 Tom4s López permiso p.
G Liberóla Ramos derechos de se 

• pullurn 
• G Ceíerino Maldonndo derecho do 

sepultura
. 12 Francisco Reye9 derecho de

cercar “ 00.30

3.40(■

3.40
Hoy tcndr4 lugar el nombramiento de 

señudor y de sus suplentes.
Ué aquí ln úoicn lista do candidatos

1.80rifa nes Oficina do ContribuciónAntonio Mechncn permiso pnra 
cercar

' 15 Derecho‘de Escrituras de Sctl 
embre pasado

• 16 Ramón del Pucho venta de 
terreno

Benito Guerrero permiso para 
ccrcur

; ,J8Jgnnc¡o Ahpd.derícbo de rifa “
’ Honorio Juucil derecho de rifi “ 
,15 Francisco de los Santos por 

' misó' para cercar 
Dptqjngo de Jos Santos permiso

DIRECTA DEL DEPAHTAMEXTO“ 00.50 que conocemos:
Senador-D. Blas Vidal. *
—Suplentes D. Juun Miguel Martínez, 

Manuel Silva, Lino He

D E
MXXVA.Storceremos 

quien pese y sea quien fuere.
Asi pues, no tema el Scfior Fernandez 

Guitart ni sus colegas, si intentan exibirse 
en nuestro teatro, mucho dos complaceré, 

■celebrar sus méritos y los que nos

Staiso.‘* 32.50
Clodomiro Arteaga, 
rosa.“ 00.44 Desde el dio 1? de Enero del corriente ofi 

la Oficina de Contribución Directa quedará 
obierta al público en la calle 25 de Mayo, 
núm. 182, desdo las 9 do la tuafiipa hasta 
las .4 de la tarde. ~

.Se previene á jos con tribuyen tes*'míe los 
boletos para el pago del' impuesto' di Cora

t=
00.50 Lis escuelas públioas de esta'V jilo que- 

doran nbiertns nuevamente, desde el 
do Febrero.

Hemos recibido para su publicación ln

mos cu ...
ofrezcan porque con verdod preferimos si- 

bien tener de aplaudir .que
3 60

3 9G empre mas 
censurar.=

•••" 00.50

/



■g .UWSOW
■¡fiacaaiat

ConfitM'la4 ci»ró y blllnr
ifc 7?. Isidro Escudero, cade 18 Julio 

E-pccinlid idcslán toda clase de licbid.is 
S* hace» ramilletes parn obsequios.

GlóbulosA V IS 0.

los^'Xres0 dcnu‘S que tengan

s:4~rs.—
un0 de los mas cómodos y mas convcmen

luición Directa, empez-ra» A correr desde 
el 1? de Kdcro i 31 de M«rzo para l« pH 
mcr cuota, y desde el 1¿ de ¡Abril 4 30 da 
Junio parala segunda, dC acuerdo con lo 

que determina la ley de h m.teria.- no de­
biendo en ningún caso dcj .r para el segundo 
plazo el pngo de In cootn respectiva ni pri 
¡ñero, sin incurrir cu las penas que cstublo 
ce lo ley.

A*í ni ramo se previene A los redores con 
tribuyeme?, que ni presentar ms' planillas 
deberán acompaílar unn declaración escrita 

respectivas propiedades.
Minas, Enero I?de 1681.

CárlosmSollier 
heca munon

se olviden
I

do
con

HIERRO AVISOgi»nia
tubos de líñ'i *DU tCIPICADOS

del doctor Blanpporl
Habiéndose recibido unos 

f» vnciinu se «visa al público que so inoctt 
Inrá gratuitamente en casa del médico do 
policía, cilio 18 de Julio iiúm. 182.

tes

Tambo Andaluz
cálle Lavallcjd ntim.

El dueño de ertc establecimiento pnrlid 
pa «1 | úblico que posee vacas G0™''-* 
gn-n nbundi.iicin de leche P«rn comí» >ccr 
A lodos s,„ parroquianos quienes lia n 
A todas lloras del día abierto dicho estable 
cimiento,
p Se pasa también 5 domicilio y re vende 
por copas A dos centesimos y A cuatro ccu 
teñimos ln cuarta.

Ñola: el reparto A domicilio se hace (le 
marta y de larde y A las horas que lo solí 
ten. _________ _

Estos glóbulos de hierro dulcificarlos 
son el rrmedio mus dicaz como confio, 
san los módicos mas celebres; y ni mis­
mo tiempo ol más seguro, más suave y 
el más Ueróico remedio contra las afec­
ciones y enfermedades dol estómago Su 
acción está tnn libre de cualquier peli­
gro que las personas de complexión 
ei.dable ó queson delicadas de pecho, le 
tornan no solo sin inconveniente;con una 
ventaja noble najo el aspecto general 
de la Salud; y como también fortifica el 
estómago, es pues, uno do los mejores 
remedios contra el Ilujo blanco de las se­
ñoras. Asipues, podemos lisonjearnos de 
que nos queda la gloria de haber sido 
los únicos en descubrir esto precioso 
medicamento.
MODO de TOMARLOS GLOBULOS

A V I 5 O.
No es cierto que por f.iltn de caballos ha 

y a n dejado de trnb'jnr mis Carrlingc», como 
lo h m propngndoj egoístas, ó cividiosos; 
pues los tengo, y loo he tenido siempre, 
dotados de ‘sobresalientes cab illos, y no 
jumentos que cu ocho leguas lian demorado 
tres días, y los niios cuatro horas y seis á 
Poinnco. — El corliero D. Ignacio Luzcro 
vive calle 25 de mayo Núm. .13 y los carrua 
jes se cnciiciilruu frente A ln Panadería 
del Sr. Lado».

del áiea de

de Sellos yAdmimstiucion 
PjUístfs del Dfpartaicerto 

Aviso

mas

las patentes en elLos plazos pira sacar 
arto 1881. serán los siguiente?;

Enera y Pobreto de I? á o*En los
cl»6B, y en los de Marzo y Abril de 7? á I0il 

Desde el 1? de Enero de 1881, ningún 
mercachifle ni in lustrín! ambulante, podrá 
emprender su tráfico de cualquier ríase que 
fien, sin obtener ln respectiva patente.

Minas, Diciembre 23 de 1881.
V. Rock.

Calisto Olmedo.
Carnicería del «Pueblo» 

Situada en la calle Cebollati esquina Sohs
establecimiento,

§5, HHIMW
El dueüo de este nuevo 

se hace un honor eu avisar al público que, 
desde la fecha queda abierta dicha cusa, 
iludiendo garantir que la croe que en ella 
£C ¿penderá, reunirá siempre dos indispcn 
sables circunstancias, descansada y gorda. 

Se repartirá á domicilio á aquellas perso
rus nue nsi lo deseen

11 Minas, Octubre 20 de 1880
Domingo Doria (hijo

llene el gusto de ofrecer sus servicios a 
respetable público de minas.

CALIGRAFÍA, DIBUJ >, ARITMÉTICA Y 
teneduría di; lid ii os 

IDIOMA FRANCES, ETC.
Para mas informes,dirigirse en esta imprenta

Durante los dos primeros dina deberá 
tomar el enfermo seis glóbulos y venir 
aumentando ln dosis hasta diez por día; 
(para los niños se debe empezar por 
dos, hasta cuatro)

Administrador.

.luzgudo de lo Civil
_p„r disposición del señor Juez Letrado

do lo Civil é Intestados de tercer turno doc 
tor don José LuU Vilo, en los «uto» que nn 
te este Juzgado sigue D. Isidro H-lguera 
contra don Lorenzo Helguern* por cobro de 
pesos, se hace saber ni pbúlico, que por 
mandato de 28 de Octubre y 27 de Noviem 
bre del corriente orto se ha decretado Ínter 
dicción de enajenar don Lorenzo Helguera 
lina finca sita en la calle de 18 de Julio uúm 
82 otra en el pueblo de Minas y también á 
os derechos y arread miialos que el mismo 
lieue eu uu campo ubicado en el Pescado 
Deparlameulo de Mina?, cuya interdicción 

bu decretado á pedido de don Iiidro Uél 
güera.- Lo que se luce saber ni público á 
los efectos de derecho—Montevideo. Diciem 
bro 6 de 1880.—Benito Montalco, Escribano 
Público.

Dr Blanpporl (París) 
PREPARACIONES DEL Dr- BLANP 

POR!.

PlieKo 3E-3E3S3FtáCCA.lSXO:
— 18 de Julio esquina 25 de Mayo—
ferretería, Utiles parn Es­
critorio. Surtido (le artículos deTieodad.

Manuel Zuasnnbar
MsrninrjA, caquino 25 de Mayo—Minas, 
completo surtido de artículos de: Tienda, 

Ferretería. Precios módicos.

K^onmcln contra oí reumatla 
■ no y dolor agudo, confeccionadas 
con el jug i del árbol Cahime 
Jarabe del Dr. Btlanpport. con 
tr.i las pumullías y tos CuIlVul.vi. 
Salidoras contra oí reumatls* 
mo y dolores agudos, confeccionados con 
c* cslnctn del Arbn de G'rdiamé. 
Glóbulos <!e Hierro del Dr. BImp- 
port, culi tro las enfermedades del estómago 
y cmnolirecuniento «le la sangre. 
Pildoras purgativas del Dr. D'.aiap 
portes el purgmie mas suave, conocido Ins 
la boy.
Vino do quina del Dr. Blaupoort, pura 
fortificar lu sangre.

ReglamentoAlmncei v

Mi Mí I ÜI.IISHüinolcrto IUgadn 
Tienda, Almacén y
Surtido especial cu artículos de dichos ramos 
calle Florida,frenteul Colegio de las Henil""

Ferretería

Se vende en esta 
IMPRENTA.

Juan Duaso
Calle Í8 de Julio. El du^ño de este esta 
blccimieulo pirtcipa i.l público que ln reci 
bido un gran surtido de artículos de A lina ce

Gran surtido cu nrliculus de TIENDA 
Almacén, Ferreteriia y Barraca de MADEr 
Calle 25 de Mayo esquina Treinta y Tres

ISIEdO

fllllUS lIMtf snunosauArbol de 

GUBMÉ
Administración de Correos. La eficacia indudable de esta medicina 

en los casos de desórden del Iligudo 
del Estómago y de los intestinos, as 
mo de impureza de la Sangre es 
sn de que Ins Pildoras llollowny 
goznn de una fama inmortal en el mundo 
entero.

Cuando el paciente sufre de debilidad ó 
de Afecciones de los Nervios 
dicho medicamento obra como por encanto 
fortaleciendo el Sistema y, por decirlo 
así, regenerando al enfermo.

El efecto curativo que producen estas 
pildoras en todas Ins dolencias propias de 
n SJujer es realmente maravilloso.

La Campesina.
Dcposilo de tabacos de todas clases

plaza Libertad, n? 164- 1G6 —MUYAS

Desde el primero de Enero del año en­
tínate, se hará la recepción de la corres* 
poadeacia, tanto para ln Central como pa 
Rucha, Séptima sección, Treuila y Tres y 
Cisupá. hasta Ins siete de lu tarde del 
diu anterior á su suUdu,

cau*

OIVXADA

para Reumatismo y dolores 
agudos

El dueño de esta Cigarrería tiene el 
honor de ofrecer al respetable público 
de Minas y da campaña un 
surtido de boquillas, varias clases; para 
guas; cigarreras, etc, etc.

Eu ella también encoutrarán los oíi 
cionados una gran variedad de los 
ricos cigarros de hoja, picadura de la 
Habana y de Virginia, de la

marcas; cigarrillo3 especiales 
cigarrillos de tabaco negro, clase espe - 
cial á precios módicos.

La protocion que siempre ha presta­
do esta Villay el Departamento.ente* 
ro ú todas las nuevas industrias quo 
se han establecido, me animan á hacer 
toda clase de sacrificios, con el fin de 
servir al publico con entera confianza 

A. GorSs.
Miuis, Diciembre 22 de 1880,

entregadaLi correspondencia que 
después de esta hora, quedará detcuida 
histu el próximo correo.

completo

Esta milagrosa pomada confeccionada 
con e! jugo de las hojas del árbol de GU 
1IAME, oriundo de Ins Indias, tiene 
fúndalo su mérito en las innume. 
rabies curas radicales que con ella se 
han hecho por espacio de tres nfi 
muclns poblaciones de la America Me­
ridional, con la unánime aprobación de 
todos los módicos que han hecho 
du ella.

B. Machado
Administiador

mas

AVISO
Se vende—Un curro sólido de excelente y 

fuerte rodado, y toldado de madera, propio 
para mercachifle ó est-blecumento de cam

s mas acra
>s en «litadasUngüento Holloway

Este es el mejor remedio conocido para 
los MILES de PIERNAS y de PECHO, 
las HERIDAS antiguas, las lingos y Ins úl 
ceras, cualquiera que Imyn sido su duración 
y se frotan con él abundantemente la gni 
gnnta y el pecho, no tardan eu desaparecer 
loi peores co-tipndos y toses.

Dicho Ungüento es igualmente eficaz en 
los casos de hemorróides, enfermedad do 
Lrosn que él cura infaliblemente.

usopo.
El précio es eamomnmente barato y pn 

ra tratar diriguirse á D. Cirios Lnderecha ó 
en c.isu de los Srs, Róbira hermanos, de 
esta Villa.

Los felices resultados obtenidos en la 
aplicación de esta pomada, tanto de 7¿e- 
UMATI-SMO Y DOLORES AGUDOS, lian sillo 
acre*litados con testimonios escritos que 
poseemos y quo nos han sido dlrijidosen 

de gratitud y alabanza por mu* 
eli (S do las personas que h in emplado 
nuestra pomada y que han sido curadas* 

Las virtudes sorprendentes de esto 
precioso descubrimiento, cuyo oríjen os 
debido ú ln casualidad y cuya perfecta 
eficacia está basada en un largo estudio 
y en unn penosa práctica, quedan pro. 
hados suficientemente con el solo hecho 
da usar el especifico pura ln curación de 
Reumatismo

agencia Departamental de 
Marcas y SlSal-s

Se previene «l público quo la oficina De 
parta me» t «I de marc-is y s«-fl.ies y agen 
cia de marcas del sistema «Blanco* queda 
establecido en csln Villa, calle 18 de Julio, 
esquina 25 du Moyo, cnsu de Pu -rto Hiius.

Almas, Diciembre I9 de 1880.
E- «gente oficial.

Leonardo del Puerto.

mues'ra

./tufes de comprar, examínese con mucha 
cautela el Rótulo en el Bote ó la Caja, pa 
ra cerciorarse sí está la dirección de 533 
Oxford Street. London, pues si no está 
tiiouces se trata de perpetrar un descarado

Secretaria de la Sociedad 
de B. Pública.

Las personas que por cualquier cau­
sa hayan suscrito y quieran ha. 

cerlo en ad jlanle, pueden dirigirse á 
estu Secretaría, donde les será acepta, 
do ol óbolo con que quiéran contribuir.

Enero‘30 de (880 
______________ El Secretar i.o

tigaño. sa no
Se Invlu i la» perlina» «pi» loan defrati-UiUapat lo» Ten.lelo 

c» que eajialea “lii< l'IMor»» jr «l Unjftenti <1a Ito'luway 
para «pie»» alrran coman Icarios lo» pormenor»». 

ame-MaUiaante furo fonoillxtr proco. legal»» cintra los Ofun 
T reeoopemare llberalmcnlo á lo* (Jtlalorci par el trabajo 

quo »e lomeo, comprometiéndolas á rju» no ta»r* (ratesodescU 
de »;»

Y DHL »UES AGUD IS.
MODO DE APLICAR ESTA POMADA 
Se pono una pequeña cantidad en 

una fran-la y se frota suavemente en la 
parta dolorida, dos veces al din.

SI \\M Por pací pinta ana boni 
t-i cahj de D. Diii.iicin C«rdoso, simada 
en la c»lle'de Ariquila; el que fie intero 

•te f>Üedc vt'rce cou D. Eugenio Fourcade 
Minas, Noviembre 17 de 1880.

Su iiulor Or. BLilNPFOnT
-(PAHI8)'Depósito en Alinas; Botica do Lrbuno 

Moreno plaza de la Libartud.
K^cfflum.ontodo C«rc«rn«

Su vendo en esta Impient
t^á-roeio-UtVlltEv a

Se veudcu cu todas las BOTICAS.



Á los Médicos y a los Enfermos. ™ *
Indicador. Joa'ú nxii'In A*!*ort-

A logado Español.— Procurad»/. cale 
do los Treinta y Tres, núm.: f

Podro Snncliox •

Barberil». 18 de Julio
Joro Ríiihor

Agrimensor, 26 de Mijo
l>r. don 'Santiago Glralt >. 

Méíl'co cirnjino, calle' Livnllcja esquina 
Olimir.

; íi(srCCIO.N GRATIS Í’AHA I.OSSUSCniTOlIF.) 
í>. Ignacio E FeriiiUKic/, 

Je íé1I*.*I ílícó— |>In¿ii Libertad 
Doctor Z3 ¡timuiol ^InttOM

Juez Letrado Departamental—Or.lie 
25 de Mayo.

Gregorio' IT». Castro
actuario del Juzgado Letrado--Pinza 
•Liberta I.

¡t
*

■ La TISIS incipiente, Iao ESCROFULAS, ol RAQUI­
TISMO, los CATARROS PULMONALES, la CLORO- 
ANEMIA ..(colores paüdos) y la DISPEPSIA atónica 
(digestión difícil) se curan radicalmente con el ACEITE ’ 
D.-: HIGADO DE BACALAO FBUUO-QUINADO, inventado y 
elaborado exclusivamente por los farmacéuticos Carrera 
y Manetti, y aprobado y recomondado por el Consejo de 
Higiene Publica.—Hierro, Quinina y Aceite puro de hí­
gado de bacalao do Noruega: lio aqui los componentes 
de esta preciosa medicina, que es a la vez medicamento 
y alimonto muy conveniente en la convalescencia de 
toda enfermedad larga, pues es el mejor agente de re­
constitución orgánico-fisiológica.

3 &

i Cíti'Ios Qolllor
Bjlicn, c >lle 25 de Jíiyo esquino M>nlcvid:o 

Mnrcoltno llclgtiorn
Tiemli y Almncec—Callo Treinta y 
Tres

1 mJosé A. Sunche/.
T-scrilnino Público—25 do. Muyo.

Isidro llclguorn
Tienda, Almacén y Barraca de 

Maderas—25 de Mayo.
JPuoi*lo KHcriiiiino»

Tiér.dn, Almacén y Barraca do 
-Maderas—25 de Mayo.

Florentino lio! güero 
Tienda y Almacén—Plaza Liberlad.

Domingo Doria
Tienda y Almacén—Plaza Libertad. 

Domingo Oor-ln, hijo
Carnicería—calle de Solis.

¡Unniiel XuaHiiabar 
Tienda y Almacén—calle Mnrmarajá

: Manuel I'crnaiuluz
Tienda y Almacén—calle Marmarojú 

, «Unan Duaso y Ca. .
Tienda y Almacén—18 de Julio.

Figini lEormano*
Tienda y Almacén—18 de Julio.

Hcllsarlo Medina 
■ Oficina cíe la C.'üe fl- I*. 

Cálle Trcinla y Tres.

1:!
m Antonio noRÓR 

Tienda y A'macen—Calle Montevideo 
xsiflro DBolgncrn 

Barraca de frutos del país. MnrinarnjA 
Cayetano Goliat 

Almacén—Calle MnrmarajA. 
Fmolorio RIgndn 

Tienda y Almacén—Calle Florida 
l.oonardo del Pncrto 

Agente de marcas del sistema ¡ Blanco,, 
calle 18 de Julio—Urinas
Isntovnn B>nl í'ó y Ca. 

Panadería—Culle Marmnrajú 
■torillo Pérez

Almacén, Tienda y Ferretería—Puso 
Real de Oliniar Grande

' Aiiullos .\lgoiil 
Colegio Especial, pinza Libertad, ni lado 
do la casa de I). Florentino. Helguera. 

-Miguel Oaacnr

siEl verdadero remedio para los RESFRIOS, TOS CON­
VULSA, TOS NERVIOSA, CATARROS BRONQUIA­
LES, IRRITACIONES DEL PECHO, ESTOMAGO y 
GARGANTA, es el Jambo pectoral de lactucario balsámico, 
aprobado por el Superior Consejo de Higiene Pfiblica, y 
solamente elaborado en La Botica del Globo de Montevideo.

I-

La lactancia artificial y mercenaria, los alimentos ímpro- 
pios y muchas veces la dentición, son causa de los frecuentes 
y A menudo fatales desarreglos de las ñas digestivas—Em­
pacho—de los jóvenes seres que no pudiendo nutrirse se 
debilitan y mueren sino se les administra, el Jarabe para 
Empacho que el Honorable Consejo de Higiene Pública 
aprobó, y-las madres de familia bien conocen y aprecian. 
Solo él de la Botica 'del Globo de Montevideo, adonde 

. inventó y elabora debe considerarse legitimo.

1&
se

La falta de apetito, los dolores de estomago, la 
debilidad, los colores pálidos, y las enfermedades 
del bello sexo en general, se combaten con el Vino de 
quina ferruginoso de la Botica del Globo de Montevideo.

Esta casa recibe constantemente de Noruega el verdadero 
ACEITE DE HIGADO DE BACALAO, que expende 
á módicos precios.

Hotel, Café y Billar—Plaza Liberta 1. 
SguuciO Abuü 

Librería y Fabrica de cigarrillos negro, 
plazo Libertad.m. Chapo HermanoB 

Almacén, Tienda y Joyería- 25 de Mayo 
Augusto Vnreno

Hotel Francés —18 de Julio.
FruncíBCO Esqu Itiño

•Fonda—-18 dé Julio.
EiStevon Beloif 

Caligri.fo, 25 de Miiyo núin. 70 
■Antonio Drogo

• Cajonería iúnebre y Carpintería— 
-Calle de la Platu.

iHldro Escudero 
.'Confitería y Billar—Calle 18 de Julio 

Gublno Pcroz
Platería y joyería—Calle 18 de Julio.

Antonio Jnnnlcó 
Agrimensor—Calle 18 de Julio.

A. Buaroz 
Cigarrería—Plaza Liberlad.

Jnluio ¡VnldóB 
.Zapntorift—Plazo I abortad.

Lrhnnó Moreno 
Botica—Plazo Libertad.

Eugenio Fourcndo 
Procurodor—Calle 25 de Mayo.

, Alejandro Bonlno 
Carnicería -Calle M.ddnnodo. 

Liicub Roqueña 
.Procurador, calle Montevideo 

lrtldro llclguorn 
Barroca de frutos del País—Callo 

de Marmnrajú.
Dr. D. .Coyotniio Borda 

Módico—Callo 18 de Julio, Casa de 
infinada Doña Martininna Noguós.

ISilni*Io Cano
Carpintería y cajonería fúnebre, cufie Trein 
la y Trcf»í csijuin.i M ddonodo,

Se presta el pnfio y candeleras, lodo gra­
tuitamente.

m ml*T Tedas ¡as citadas medici­
nas san legitimas si He- _ 
van la siguiente marea ¡ÍXrt i' V 
de fábrica regí si rada y I ;
el librito ó mete Jo para 
usarlas.

DEPOSITO GENERAL 
8—18 de Julio—Stmm MONTEVIDEO.

Librería Nacional
0 53 '-A

bajiueiro r ramos. .
25 de Mayo; esquina Cima ras.

M ONTEVIDE O

Aceite puro de li gado do bacalao con verdadera creoso­
ta de haya, preparado en la Botica del Globo de Montevideo 

Este medicamento da excelentes resultados en las enfor? 
modados del pecho, del pulmón,, v de los br «nqiiios.
T&ñ venta en la Farmacia del señor D. 

Urbano J. Moreno Unica ngeocia en la República do. I.n 
moda Bilognnlo — periódico para so­
noras y seiloritas, de modas, labores yjile’ 
rotura.' Se reparte un número semanal y su 
precio para un nfio es d.c IÍ5 pesos.

Lu llualrneíon Cspnñoln y 
Amorcnna — revista iluslrad» de lile; 
rotura, ciencias, etc,—También, se reparle 
un número todas )ns semanas, y págase anr 
licípadniucnle pesos por nflo.—Agente 
exclusivo cu el D ■p.irtnmculo de Minas—D 
Marcelino Uelgucra.

ZAPATERIA
D E

Jaime Valdés y Compañía
plaza Liberlad, Minas.

Este Zrpateria, bien surtida do todos los artículos do su ramo, cuenta con 
inteligentes oficiales para toda clnso do calzado sobre inodida.

Tr.ibnjo esmerarlo, materiales superiores, prontitud, buena y elegante hechu 
ra y modicidad on los procios.

L IS R ER IA
I) E

Ignacio Abad
PLAZ V" LIBERTAD.-MINAS • 

El duefí ) do esto nuevo cstablooi” 
miento participa al público que tiene 
un buen surtido de libros de todas cía 
663, También se encarga do hacer ve­
nir de Montevideo ó de Eiyoph toda 
clnso de encargo perteneoiente & dicho 
ramo,

Reoibe suscripciones y reparte á do­
micilio las siguientes obras:
Din Qaijole: El Mundo Ilustrado 
Diccionario Universal; La Educación 
déla Mujer; Vivir es Amar; Juan 
de Dios; Un Drama en la, Aldea,

• y fcua.lquier otra que bb reparta por en 
Amófioa dei $odL

I
J) E

¡Ifnnuol Trclloa
Procurador Piscol,

i ' . .# ’
Augusto VareneEscribano Público y 

calle Florida
!

calle 18 de julio, esquina Florida
En este cslíibleoiihichto hay toilu comodiilad para los troperos 

y buqnos cuarb s para s;scpasajcr reciben pensionistas i so sirven 
viandas adomicilio preciosmodicos’Buen servicio i aseo.

José Gunib
Gurlidurio, calle 18 do Julio, cns 
Ignacio Perrnonrio.

Carlos ¡Ladereclie 
Tiendo, almacén y barraca de moderas, 
Qalle Cebollutl.

í
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